
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SSA A HACER PÚBLICOS 

LOS INSUMOS OTORGADOS A CADA HOSPITAL PARA ENFRENTAR LA CONTINGENCIA POR EL 

COVID-19, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA CHÁVEZ PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DE MORENA 

María Chávez Pérez, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura del Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, fracción I, y 79, numeral 2, fracción II, del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, presenta a consideración de esta asamblea proposición con punto de acuerdo por el que 

se exhorta a la Secretaría de Salud federal a hacer público el material de protección y el equipo que se envió a los 

hospitales de cada estado para enfrentar la pandemia por Covid, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

A 8 meses del primer deceso por Covid en México, la pandemia ha dejado al menos 933 mil 155 contagios 

confirmaos y más de 92 mil 100 muertos, de acuerdo con cifras de la Secretaría de Salud. Pero más allá de las 

estadísticas cada hombre y mujer que ha fallecido por el virus tuvo una vida y un rostro y no son números. Entre 

los mexicanos que han caído ante el coronavirus hay desde los más poderosos hasta los más humildes. 

En nuestro país como en todo el mundo, nos encontramos ante una pandemia por una enfermedad que al día de hoy 

sigue generando información y cambios en los protocolos de actuación y terapéuticos. Conscientes y entendiendo 

que las autoridades en materia de salud están haciendo su mejor esfuerzo. 

Sin embargo, cada día en Michoacán, así como en todo el país, nos enteramos de fallecimientos de personas 

víctimas del Covid, siendo también parte de esos decesos el personal de la salud como son los médicos, 

enfermeras, camilleros, personal de intendencia, personal de rayos x, personal de farmacia, asistentes, trabajadores 

sociales, directivos, administrativos y sus familiares. 

Sabemos que es muy complejo luchar contra algo desconocido, pero es un hecho y una evidencia que el problema 

mayor es el de organización y de la información que se difunde, donde no se ha considerado la opinión y el sentir 

de todo el personal que día con día hacen frente a esta enfermedad, incluso apostando la vida en cumplimiento de 

su deber. 

Las peticiones son simples, y dirigidas sin excepción a las autoridades en materia de salud del país: 

1. Que se disponga de las medidas necesarias y de equipos de protección personal para la atención de pacientes 

contagiados, y que cuenten con las validaciones necesarias para que la calidad del mismo no sea un factor de 

riesgo de contagio. 

2. Que se apliquen los lineamientos generados por las propias instituciones de salud, lamentablemente son ellos 

los primeros en evadirlos o desconocerlos, estar escritos no es garantía de que sean ejecutados y se han 

esforzado lo suficiente como para que no se transformen por incumplimiento en acciones fallidas. 

3. Que se otorguen los medicamentos necesarios, con base en los protocolos propuestos por los expertos y las 

propias autoridades de salud. 

4. Que no se abandone a los pacientes cuyo manejo por sintomatología no grave se pueda tratar en sus 

domicilios, para que el tratamiento en casa sea supervisado y ante cualquier signo de alarma atender a tiempo. 



 

 
 

5. Que se refuerce la supervisión de medidas de seguridad de las personas que creen estar sanas y circulan por 

las calles de manera irresponsable sin atender medidas de protección y peor aun retando a la autoridad cuando se 

les exige. 

6. Exigir a todos los negocios activos por su propia seguridad acatar todas las medidas de seguridad necesarias y 

por la seguridad de sus clientes. 

7. Que se refuercen las campañas de publicidad en materia de salud. 

8. Que el personal de salud una vez que enferme tenga el seguimiento necesario y suficiente para recuperarse y 

que no haya pérdida de vidas, cuidar al personal de salud no solo como parte de sus derechos humanos, también 

siendo conscientes que cada perdida nos deja sin un profesional. 

La buena noticia es que, siguiendo los lineamientos ya establecidos, el porcentaje de éxito y disminución de 

contagio al menos en los hospitales es posible, por lo que las estrategias por implantar para que la totalidad del 

personal de salud las aplique son urgentes. 

Se deben considerar las condiciones internas de cada lugar para hacer flexible la normativa, dado que cada lugar 

está en diferente fase de la pandemia y en diferentes posibilidades de combatirla. 

Requerimos que los expertos generen las evidencias para difundir información confiable que concentre la actividad 

de todos los sectores, tanto público como privado y así hacer más reales y confiables las decisiones que se tomen. 

Como diputada federal preocupada y ocupada por todas las víctimas, y personal médico que está al frente en esta 

contingencia, me permito proponer el siguiente 

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta a la Secretaría de Salud federal a hacer públicos los insumos otorgados a cada hospital para 

enfrentar la contingencia por Covid-19. 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2020. 

Diputada María Chávez Pérez (rúbrica) 

 


